
  
 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P. 

Nº  de 

Orden 
RADICADO 

CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO 

TÉRMINO 

TRASLADO 
ARTÍCULO 

FECHA 

FIJACIÓN 
FECHA INICIO FECHA FINAL ACTUACIÓN 

1 2019-00336-00 EJECUTIVO 

COOPERATIVA 

FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA “CFA” 

MARTHA DOLLY 

BARRIENTOS ELORZA Y 

OTRO 

3 DÍAS 110-446 C.G.P 31/07/2020 03/08/2020 05/08/2020 
LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
Número de Registros: 01 
 
En la fecha Viernes, 31 de julio de 2020, se fija al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial, el presente TRASLADO, por el término legal indicado. 

 

 

 

NICOLÁS E. ARANGO RESTREPO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Yarumal 

 

Traslado No. 20 de Viernes, 31 de Julio de 2020 

 

 

 


